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Al iniciar este breve estudio de la 
Albeytería española elevada a su ma­
yor rango cortesana, necesi tam os 
mencionar - como en. otras ocasio­
nes hemos hecho- la singularísima 
obra <<Historia de la Veterinaria Es­
pañola» del doctor Sanz Egaña/ ilus­
tre escritor veterinario que estudió, 
ya hace algunos años, muchos de los 
documentos aquí citados, referentes 
a la veterinaria española de los siglos 
XVII y XVIII, que se conservan en el 
Archivo Histórico Nacional. 

Revisando los fondos documentales 
correspondientes a los anuarios de la 
<< Sala de Alcaldes>>, verdadera cróni­
ca administrativa de la corte, se pue­
de reconstruir bastante acerca de la 
labor, promoción y prerrogativas de 
la Albeytería de las Reales Caballeri­
zas, a través de los hombres que os­
tentaran relevantes cargos en las mis­
mas. 

Reconstruimos esta fracción de la 
Historia de la Veterinaria bajo un 
criterio estrictamente documental, en 
búsqueda de la mayor fidelidad cien­
tífica con respecto a los acontecimien­
tos y nombramientos. El rigor segui­
do mostrara la existencia de bastau­
tes puntos oscuros e interrupciones, 

por lo que se requieren aún mas inda­
gaciones para el esclarecimiento de¡ 
Prothoalbeyterato, especialmente por 
lo que se refiere al siglo XVII. 

El Prothoalbeyterato de Castilla, es­
tablecido junto a la Corte Real y des­
tinada esencialmente al servicio de 
ésta, estuvo en poder de los Albeyta­
res de las Reales Caballerizas, los cua­
les recibieron reiterados e importau­
tes privilegios de los monarcas. El 
Prothoalbeyterato de Castilla era un 
verdadera Tribunal cuyo funciona­
miento difirió completamen te de 
cuantos Prothoalbeyteratos hubo en 
las distintas regiones españolas, los 
cuales lejos de constituir un tribtmal, 
estaban encabezadas por un único Al­
beytar-examinador designada directa­
mente .Y con caracter vitalicio. 

Castilla, según parece, era la única 
poseedora de un verdadera Tribunal 
integrada por tres personajes, que 
ademas de ser «Caballerizos de las 
Reales Caballerizas», eran Prothoal­
beytares <<examinadores de todos los 
Reynos » y estaban asimilados a la ca­
tegoría de «Alcaldes de la Corte». 

Para el nombramiento de los Pro­
thoalbeytares, parece ser, no había 
ninguna fórmula determinada. En la 
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relación de examinadores del siglo 
XVIII hemos comprobado mucha va­
riabilidad de criterios a la hora del 
nombramiento: hay examinadores 
que se incorporaran al tribunal por 
su perida y dilatada experiencia en el 
<<arte», otros entraran como culmina­
ción de una carrera de << prolongados 
servicios al Rey», otros por influen­
cias, otros por su prestigio personal, 
otros por herencia, etc. Los Albeyta­
res examinadores de Castilla eran 
nombrados generalmente por el Ofi­
cial de mayor rango de las Reales Ca­
ballerizas, mientras que los Protho­
albeyteratos regionales se confiaban 
a personas adictas al Rey, a propues­
ta del Gobernador con o sin el refren­
do de la correspondiente Audiencia. 

Tanto en uno como otro caso, el 
Albeytar-examinador era poseedor de 
un Despacho Real, sellado y refren­
dado por los Ministros de la Camara 
de S. M.; dicho documento era una 
especie de credencial para su titular, 
cosa que permitía acreditarle en los 
actos oficiales. La posesión de este tí­
tulo representaba la posibilidad de in­
gresar pingües beneficios, cosa que ex­
plica en cierta forma la compleja tra­
ma de influencias, intrigas y favoritis­
mos que suponía la concesión de tan 
apetecible nombramiento. 

Hemos tenido ocasión de revisar 
una serie de documentos referentes 
al antiguo Prothoalbeyterato de la 
Corte Real, lo que nos permite recons­
truir casi completamente la constitu­
ción del Tribunal desde finales del 
siglo XVII a finales del XVIII, intere­
sante relación, que debe ser muy útil 
para vertebrar los datos mas sobre­
salientes de la veterinaria en esta épo­
ca. (Tabla 1, pag. 62.) 
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Distintas personalidades 
que integraren el Tribunal 

JUAN ALVAREZ BORGES: 

Recibió el título de Maestro Herra­
dor y Albeytar de las Caballerizas de 
S. M. y Examinador de los Albeytares 
de <<estos Reynos», jurando el cargo 
en la Sala de Alcaldes en el mes de 
agosto de 1660. Su representante le­
gal para el juramento fue el letrado 
Isidro Vazquez. 

Sabemos que Juan Alvarez Borges 
fue uno de los profesionales mas pres­
tigiosos del siglo xvn; no sólo cabe 
reconocerle una dilatada labor de 30 
años como examinador, sino que co­
mo autor del libro <<Practicas y Ob­
servaciones del Arte de Albeyteríà » 
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-publicada en 1680- puede ser con­
siderada como el primer albeytar se­
ríamente preocupada por las enfer­
medades del ganado bovina. 

Alvarez Borges nació en Portugal, 
aunque por su vida y obra estuvo 
siempre ligado con España. Son no­
tables sus contribuciones en el campo 
de la clínica y de la terapéutica con 
la introducción de su «balsamo fuer­
te» revulsiva de múltiples aplicacio­
nes en Veterinaria. Su libra fue pu­
blicada a los veinte años de ser Pro­
thoalbeytar, siendo mas bien un libra 
de consulta que una obra de texto 
para neoexaminandos en el arte del 
Herrado. 

Falleció en 1690, sucediéndole en 
su carga Juan de Vega.5 

PEDRO GARCÍA CONDÉ: 

Compañero de Alvarez Borges en 
el Tribunal del Prothoalbeyterato de 
Castilla, García Condé manifiesta en 
1685, en la portada de su obra «Ver­
dadera Albeytería», ser el examinador 
mas antiguo, por lo que suponemos 
se incorporó antes de 1660; como exa­
minador estuvo al servicio de las Rea­
les Caballerizas, a las órdenes del ofi­
cial mayor de las mismas, el Duque 
de Medl.naceli . 

Pasó toda su vida al servicio de la 
Albeytería, pues ejerció dicho oficio 
«durante 52 años, de los cuales 46 lo 
fueron en la Corte y Reales Caballe­
rizas». Esta afirmación nos hace supo­
ner que en 1685 era ya bastante an­
ciano.3 

La gran experiencia atesorada por 
García Condé y su afición al estudio 
le llevaran a estudiar anatomía según 
las directrices de los clasicos españo­
les. Lamentablemente la ciencia espa-
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ñola estaba cerrada a las influencias 
exteriores, y desconoció las obras ana­
tómicas italianas, entre las cuales es­
taba la singular anatomb del caballo 
de Ruini, cosa que favoreció la trans­
cripción de errares tradicionales que 
luego al amparo de su prestigio se 
transmitieron fatalmente a otras gene­
raciones de albeytares, impidiendo el 
avance de la ciencia hipiatrica que 
mostraba ya un anquilosamiento pe­
ligroso en muchos aspectos.4 

Lo mas destacable de Pedra García 
Condé es el inicio con él de una tra­
dición cultural y una superior exi­
gencia para con los aspirantes a titu­
lados. A partir de este autor, los Pro 
thoalbeytares preconizan un superior 
nivel cultural a los examinandos pa-

/ 
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ra elevación de un nivel formativa; 
cosa que llegaba con la exigencia de 
nuevos tiempos . El siglo siguiente, de 
acuerdo con esta directriz, tuvo abun­
dantes albeytares que destacaran por 
su erudicción, capacidad de estudio, 
conocimientos humanísticos y noto­
ria nivel intelectual, cosa que había 
defendido García Condé a lo largo 
de su vida. 

JUAN DE VEGA: 

El día 27 de febrero de 1690 com­
paredó Juan Matheo Pérez en nom­
bre de Juan de Vega <<maestro herra­
dor y Albeytar vecino de esta Villa», 
en razón de que <<SU Magd. (que Dios 
gele.) ha sida servida de nombrar a 
mi parle por uno de los herradores 
de su Rl. Cavallería y Examinador de 
estos Reynos, según consta en el Real 
Título que pressento: en el que se 
previene que haya de jurar mi parle 
en la Sala de los Vuestros Alcaldes 
de Cassa y Corte». 

El juramento fue realizado el día 4 
de marzo dd mismo año. 

El nombramiento Real estaba so­
metido a un formulismo, similar a 
los anteriores, pero con matices espe­
ciales concretos con respecto al nue­
vo examinador. Según reza a conti­
nuación: 

<<S. M. Carlos por la Gracia de Dios, 
Rey de Castilla, de León, de Aragón, 
de las dos Sicilias .. . , etc., etc., por 
quanta por estar vaca la plaza de He­
n'ador de mi Rl. Cavalleriza y Exa­
minador por muerte de Iuan Alvarez 
Borges, por decreto señalado de mi 
Rl. mano de vente y uno de febrero 
de este año he echo merced de ella 
a vos Iuan de Vega, y en su confor­
midad mando que por el tiempo que 
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fuere de m.i voluntad seais Hen-ador 
de mi Cavalleriza y uno de los Exa­
minadores y Albeitares destos 1nis 
Reynos de Castilla en lugar y por va­
cación del dicho Iuan Alvarez Borges 
y mando a los Alcaldes de m.i Casa y 
Corte, recojan de Vos Iuramiento, en 
forma de que vien y fielmente usareis 
el dicho oficio, el qual assi hecho os 
ayan por uno de los herradores de la 
mi Cavallería y de los Esxaminadores 
que he de haver en estos mis Reynos 
de Castilla. Y ellos y las otras persa­
nas a que tocare le usen en los cassos 
y cossas a el anexas y pel'tenecientes 
guardando las leyes y ordenanzas que 
ablan sobre ella, y assim. o es mi vo­
luntad que en conformiclad de lo que 
disponen las dichas Leyes, podd.is vos 
el dic ho Iuan de Vega es tanda con 
los dichos Albeitares y Herradores 
Mayores, examinar persorzalmente en 
Compañía de ellos, y no el dicho si11 
el otro, pera estando ausentes lexíti­
mamente pueda cada uno por sí exa­
minar según y como por las Leyes se 
dispone y Ol'dena y guarden y hagan 
guardar todas las honrras y gracias, 
mercedes, franquicias, libertades, 
exempciones, preheminencias, prerro­
gativas e inmunidades; y todas las di­
chas casas que por esta razón deve­
l'éis hever y gozar y os eleven guar­
dar según se ha usada y guardada con 
cada uno de los otros herradores exa­
minadores, y os reciban y agan reci­
bir. Con todos los vuestros salarios 
a este oficio anexos y pertenezientes 
en la forma y manera que se hace con 
los demd.s. Y que en ella ni en parte 
de ella Impedimenta alguna os opon­
gan, ni conssientan paner que yo des­
de aora os he por servicio al dicho 
oficio, casso que por los sussodichos 
o alguna de ellos a él no sedis admi-
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Firmas autógrafas de varios Prothoalbeytares de Castilla en los siglos xvn y xvm 

tido y declaro que de vuestra merced 
avéis pagada el derecho de la Media 
Annata que importó mill y setezien­
tos maravedís. Dada en Madrid a V ei­
te y siete de febrero de Mill seis cien­
tos y noventa años. Yo el ReY.» 5 

BERNARDO F UERTES: 

No tenemos de él mas dato que la 
recepción del Despacho de Examina­
dor del Prothoalbeytarato de Castilla 

dado por el Rey Felipe V, con fecha 
de 28 de enero de 1708 por muerte de 
su antecesor, Juan Castellanos. El for­
mularia del nombramiento es idénti­
co al expresado para Juan de Vega.6 

MIGUEL BAYÓN 

Tenemos noticia de él por el nom­
bramiento de Manuel de Blancas, su 
sucesor. No hemos localizado su nom­
bramiento. Murió en 1710.7 
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MANUEL DE BLANCAS 

Presentada por Mathías Delgado, 
pasa a la «Sala de Alcaldes» para ju­
rar su cargo, después de ser acepta­
do como Albeytar Examinador y He­
rrador de las Caballerizas Reales. La 
Real Cédula, cuyo formularia es el 
habitual, esta fechada en siete de ju­
lio de 1710. Importe de la Media An­
nata: 1.700 maravedís.7 

JUAN PINTOR 

Fue uno de los Albeytares mas ilus­
tres de su tiempo. Empezó a ostentar 
su cargo el 8 de junio de 1716, juní.n­
dolo acompañado del letrado J uan 
Ovejero. El nombramiento se debió a 
la vacante de Juan Centeno, cuyos an­
tecedentes nos son desconocidos por 
el momento. 

En el año 1735 seguía siendo Pro­
thoalbeytar, pues encontramos su 
nombre en la dedicatoria que le diri­
ge Pérez Zamora en su libro Princi­
pios compendiosos de Albeytaría. Des­
conocemos la fecha de su fallecimien­
to.8 

FRA GISCO GARCÍA CABERO 

Posiblemente sea éste el Albeytar 
mas cuito de su época. Polígrafo, es­
critor, polemista, autor de varios li­
bros y gran conocedor de las ciencias 
clasicas, Cabero aglutina en torno a 
sí mismo toda la grandeza y paradoja 
de la Albeytaría. Hombre influyente 
y después de haber prestado nume­
rosos servicios en distintes estamen­
tos, alcanzó el maximo galardón que 
la profesión podía ofrecerle. Francis­
cc García Cabero es una figura real­
mente desconcertante y enigmatica. 
Sus obras fueron El Templador Vete-
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rinario ( 1727), Cura racional de Irra­
cionales (1728), Veterinaria Apologéti­
ca (1729), Instituciones de Albeytaría 
(1748) y Adiciones al Libra Institucio­
nes de Albeytaría, publicado dos años 
después de su muerte (1756). 

J uró el cargo de Examinador el día . 
28 de setiembre de 1735, cargo que 
ostentó hasta su muerte en 1754.9 

JULIAN DE FRfAS 

Se incorporó al Tribunal del Pro­
thoalbeyterato de Castilla antes de 
1735, pues encontramos su nombre en 
el preambulo de la obra Principios 
compendiosos de Albeytaría, de Jo­
s eh Pérez Zamora, editada este año.10 

Desconocemos cuando recibió el pre­
ciado título. Murió en 1750, sucedién­
dole Thomas Gil. 

THOMAS GIL 

Realiza su presentación a la «Sala 
de Alcaldes» para prestar juramento 
Joseph Zedron, éste se realizó el 22 
de diciembre de 1750, después de la 
concesión de la Real Cédula para el 
cargo en fecha 22 de octubre del mis­
mo año. 

La Cédula del nombramiento de 
Thomas Gil, dada por el Rey Fernan­
do VI, tiene algunas modificaciones 
en cuanto a la forma, pues concreta 
el número de Albeytares de las Caba­
llerizas Reales «por fallecimiento de 
Jullicí.n de Frías, Herrador y Alveitar 
que fue de mis Realess Cavallerizas, 
ha vacada la plaza que servía de uno 
de los tres examinadores de alveita­
res ... ». Mas adelante puntualiza que 
ha sido nombrado «por orden mía, en 
aviso del marqués de la Ensenada», 
indicando asimismo la razón del mis­
mo, cosa que nunca se había hecho. 
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En este j caso concreto, Thomas Gil 
fue nombrada por «que avéis servida 
mds de cat torce años ha, la de H erra­
dor de e amina s de la mis ma mi Real 
e avalleriza» .n 

El derecho de Media Annata fue de 
mil setecientos maravedís. 

Thomas Gil llegó indudablemente a 
las Reales Caballerizas por escalafón, 
aunque tras ser propuesto por las in­
fluencias del marqués de la Ensenada. 

PEDRO TIRADO 

Sucedió a Francisco García Cabera 
en su carga al morir éste en 1754. Su 
nombramiento esta fechado el 19 de 
setiembre de 1754, y el juramento en 
la Sala de Alcaldes el 25 del mismo 
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mes y año. ( Según parece, García Ca­
bera murió a principios del mes de 
setiembre.) 

La Cédula de concesión del título 
esta redactada de forma protocolaria, 
sin ningún dato que nos indique sus 
antecedentes, excepto que era vecino 
de «esta Corte».12 

MANUEL GARCÍA 

Poca tiempo estuvo Pedra Tirada 
como examinador, pues a los casi cua­
tro años de su nombramiento falle­
ció, siendo sustituido por Manuel Gar­
da, quien juró el carga de Prothoal­
beytar y Examinador el día 1.0 de se­
tiembre de 1758.13 

La Cédula de este nombramiento 
es absolutamente protocolaria, por lo 
que no indica ninguna particularidad 
del recién incorporada al Tribunal. 

.• -
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FRANCISCO MORAGO 

Este Prothoalbeytar sustituyó a Ju­
liim Antonio del Cerro por fallecimien­
to de éste. Fue propuesto por el Du­
que de Medinaceli, caballerizo mayor 
del Rey Fernando VI. 

Referente al pago de los derechos 
de Media Annata, del «examinador de 
los H erradores y Albeytares de estos 
reinos, a Francisco Moraga, en lugar 
de Julidn Antonio del Cerro. Tomóse 
razón en la Contaduría General de Va­
lores de la Real Hacienda en la que 
consta, a pliego primera de la Comisa­
ría de la Cdmara de este atio, hubiere 
pagada al derecho de la Media Anna­
ta, un mil y setecientos maravedises 
de vellón, por el motivo que se refiere 
este despacho. Firmada por el Can­
tador General. Nicolds PeldezY 

PABLO MOREDA 

Ocupó una de las tres plazas de 
Examinador, por muerte de Manuel 
García,¡ quien ocupó su cargo durante 
algo mas de siete años, pues Moreda 
le suplió el 22 de febrero de 1766. 

La certificación del juramento dice 
a sí : 

«Dn. Roque de Galdanes ssno. de 
Cdmara del Rey Nuestro Seiior en la 
Sala de los Señores Alcaldes de su 
Casa y Corte. Certifico que el Real 
título que antezede a sida presentada 
oy en la Sala y que en su consequen­
cia Pablo Moreda a cuio fabor estd 
expedida a echo en ella Juramento 
que prebiene el mismo Real Título 
del qual queda copia autorizada en la 
escribanía de Gobierno de la Sala a 
continuación del Pedimento y Decre­
to que a prezedido: Y para que cons­
te lo firmo en Madrid a veinte y dos 
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días del mes de febrero de mil sette­
cientos sesenta y seis. Roque de Gal­
danes.» 15 

Fórmula del juramento: La forma­
lidad legal que representaba el acata­
miento del neo-examinante la hemos 
encontrada en un apunte del expe· 
diente de Pablo Moreda; es realmente 
interesante por ser un documento des­
conocido completamente basta la fe­
cha. El texto dice: 

<<lurdis a Dios y a esa Cruz, De usar 
bien y fielmente el oficio y plaza de 
examinador de los .Albeytares y He­
nadares de estos 1'einos para lo que 
se os ha despachado el rl. Título y 
nombramiento de que havéis hecho 
presentación a la Sala que en toda os 
arreglaréis a él, y a la que en el asun­
to prebienen las leyes del reina. Y que 
a los que acudiesen al examen estan­
do aviles y suficientes si fuesen po­
bres no les llevaréis derechos algunos. 
Si así lo hicieseis Dios os ayude, y 
si no os lo demande.» 

A lo que había que responder: 
Amén. 

Pablo Moreda, que estuvo como 
examinador durante 20 años, fue sus­
tituido en 1786 por Ja cinto García. S u 
expediente en la <<Sala de Alcaldes» 
es muy completo. El Examinador re­
cién nombrado se presenta él mismo 
en la Corte con la siguiente instancia: 

<<lacinto García, vecino de esta Cor­
te, Maestro H errador en ella ant e V. 
A. diga que como consta de la Real 
Cédula que original exhibo se ha ser­
vida S. M. concederme la Plaza de 
Examinador de los Albeytares y He­
nadares de estos Reynos que se ha­
llaba vacante por muerte de Pablo 
Moreda, y previniéndose en dicha Real 
Cédula haia de hazer juramento en 
la Sala, desde luego cumpliendo con 
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lo mandado por S . M. Suplico a V . A. 
se sirva mandar se me reciba dicho 
juramento, y que executada, y dejan­
do recibo se me entregue la citada 
Real Cédula original que llevo exhi­
vida, en que recibiré merced: 

J acin to García. » 

Esta solicitud fue formulada el 30 
de octubre de 1786, tomandose el 
acuerdo oportuno, por lo que Jacinto 
García pasó a la «Sala de Alcaldes » 
para hacer juramento solemne de su 
nuevo empleo, cosa que firmó el ofi­
cial mayor Joaquín Gómez Palacio.16 

El nombramiento y Cédula son idén­
ticos a los demas concedidos a lo lar­
go de los siglos XVII y xviii, como 
muestra del anquilosamiento adminis­
trativa que había en España. 

SEGISMUNDO MALATS 

Con el nombramiento de este Exa­
minador, cerramos la relación del si­
glo xviii, que terminó con el Tribunal 
constituido por Malats, Ja cinto Gar­
da y Bernardo Rodríguez. El adveni­
miento de Segismundo Malats supone 
el declive de la Albeytaría, pues en 
este mismo año (1793) ya existía la 
Escuela de Veterinaria, de la que Ma­
lats era igualmente director. Este do­
ble nombramiento de Director de la 
Escuela de Veterinaria y Prothoalbey­
tar es una de las paginas mas lamen­
tables de la génesis de la profesión en 
España, pues ello suponía el doble re­
conocimiento de títulos y la perma~ 
nencia de la vieja institución, en com­
petencia con la nueva Escuela, con­
tando con la complicidad de los que 
hubieran tenido que solucionar el pro­
blema, pero que no lo hacían para no 
verse privados de los beneficies que 
reportaba el examen a los Albeytares 
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y Herradores. El juramento se realizó 
en Madrid a 16 de septiembre de 
1793. La copia de la Real Cédula in­
dica que Segismundo Malats ocupó 
la vacante de Francisco Morago.17 

La vida de Segismundo Malats es 
desconcertante, llena de intrigas y 
ambiciones, pero frustrada por indi­
gencia y falta de laboriosidad. Inter­
pretamos que es el prototipo del hom­
bre con suerte en la vida, de gran 
temple e inteligencia, pero carente de 
la voluntad de triunfar o de alcanzar 
un objetivo. Cuando Malats entró a 
formar parte del Prothoalbeyterato 
era un joven que prometía, y que aca­
baba de lanzar al mundo de la medi­
cina su famoso «balsamo de Malats », 
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muy utilizado durante toda el sigla 
xrx. 18 

Segismundo Malats, Albeytar, nació 
en Vich (provincia de Barcelona), a 
mediados del sigla XVIII. En 1783 le 
encontramos al servicio de las Reales 
Caballerizas, como oficial del Ejérci­
to; su inteligencia y habilidad profe­
sional hicieron que fuese pensionada 
en la Escuela de Veterinaria de Al­
fort, junta con Hipólito Estévez. Nues­
tro personaje se incorporó en el fa­
mosa centro veterinario francés el 23 
de setiembre de 1783, regresando con 
un gran bagaje de conocimientos en 
el año 1787; sus cualidades persona­
les como estudiante le permitieron i_n­
gresar en la «Société Royale de Medi­
cine», recibiendo una medalla de oro 
por sus méritos extraordinarios. El 30 
de marzo de 1787 inició un periplo 
por Europa (Alemania, Dinamarca e 
Inglaterra) para completar sus cono­
cimientos de Economía rural y Vete­
rinaria. 

Una Real Orden del 7 de setiembre 
de 1788 estableció la creación de la 
primera Escuela de Veterinaria bajo 
la dirección de Segismundo Malats, 
recibiendo el encargo de redactar el 
plan de estudios y su funcionamiento. 

La carrera de Malats fue realmente 
meteórica. Si su entusiasmo hubiese 
ido parejo a su inteligencia y hubiera 
perseverada, respondiendo como mí­
nima a la confianza que se le había 
depositado, posiblemente podría ali­
nearse hoy entre las grandes figuras 
de la ciencia del sigla XVIII. Pera no 
fue así, pues al alcanzar cotas supe­
riores dejó de trabajar con el entu­
siasmo que había caracterizado su ju­
ventud. Un documento real nos per­
mite apreciar hasta dónde había lle­
gada su prestigio y consideración: 
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«Concesión de hidalguía: Habiendo 
nombrada el Rey a los mariscales ma­
yores de los regimientos de Dragones 
cle Almansa y Lusitania, Don Segis­
¡nundo Malats, Don Hipólito Estévez, 
por Directores de la Escuela de Vet e­
rina ria que con Real aprobación se 
ha de establecer en las inmediaciones 
cle la puerta de Recoletos de Madrid, 
como avisé a V. E. en oficio de 15 
de marzo última, ha resuelto S. M. 
que por su Real Ccí.mara se expicla el 
nombramiento de Director primera 
de la misma a favor de D. Segismun­
do Malats, y de segundo a favor de 
D. Hipólito Estévez, usando en ellos 
el Don en confonnidad de los apro­
bados por S. M., y al mismo tiempo 
se ha servida conceder a los expresa­
dos directo1·es la Gracia de Hydal­
guía. Y para que ésta tenga efecto, 
como en nombramiento de tales di­
¡·ectores, paso e1'! esta fecha la orden 
correspondiente al Ministro de Gra­
cia y Justícia a fin de que por aquella 
vía se mande expender a favor de los 
mismos el título de Hydalguía y nom­
bramiento de la referida Escuela. Lo 
que aviso a V. E . de R. O. para su no­
ticia y que lo comunique a los intere­
sados. Dios guarde a V. E. Aranjuez, 
12 de febrero de 1793. EI Conde de 
Campo Alange, Señor Marqués de Vi­
llena.» 

No tardó mucho tiempo Malats en 
defraudar las esperanzas que habían 
puesto en él los fundadores de la Es­
cuela, pues ésta debía absorber a to­
dos los efectos el antiguo Prothoal­
beyterato, pero las intrigas de su di­
rector permitieron que éste alcanzase 
al mismo tiempo una plaza de exami­
nador del Tribunal, aprovechando los 
honorarios y recompensas que le co­
rrespondían. Pese a la duplicidad de 
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cargos, siguió gozando de favores gra­
cias a sus excelentes relaciones con 
algunes ministres influyentes del go­
bierno de Carlos IV. 

Durant e la invasión napoleónica, 
Malats abandonó la Escuela de Vete­
rinaria, refugiandose en Andalucía, 

hecho que le permitió reincorporarse 
a su antiguo cargo de Director des­
pués de la contienda, jubilandose en 
1822 por sus achaques y edad. Segis­
mundo Malats murió en diciembre de 
1826. 

F. LLEONART ROCA 

TABLA N.0 1 

Segismundo Malats Jacinto García Bernardo Rodríguez 
(16-IX-1793) (31-X-1786) (1776) 

t t 
t 

Manuel Pérez Sandoval 

Francisco Morago Pablo Moreda 
(1769) 

(19-I-1759) (22-II-1766) t 
t Thomas Gil 

t Manuel García (22-X-1750) 

(1-IX-1758) t 
J ulian An tonio de Cerro Pedro Tirado J ulian de Frías 

(26-IX-1754) (1735) 

t t 
(?) 

..¡.. (?) I 

t t 
I 

Francisco García Cabero Manuel de Blancas 

Juan Pintor (28-IX-1735) (9-VII-1710) 

(8-VI-1716) t t 
t (?) Miguel Bayón 

"' t 
Juan Centeno 

I 

(1709) Bernardo Fuertes (?) 
(28-I-1708) t 

t Juan de Vega 

J uan Castellano s (27-II-1690) 

t 
Pedro García Condé Marcos Merodo Juan Alvarez Borges 

(1685) (1662) (1660) 

Esquema cronológico de la composición del Tribunal de Prothoalbeytares de la Corte y Caballerizas Reales. 
Nombramientos sucesivos, por fallecimiento de los titulares. Como puede observarse, hay algunos eslabones 
inconcretos entre 1710 y 1735 y el sigla xvn es en general poca concisa. · 
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Vademecum 

Especialidades Veterinarias Biohorm 

AMPI-FENICOL «1n y «3n. Asociación inyec­
table de Ampicilina y Cloranfenicol. Anti· 
infecciosa de amplio espectro. 

AMPIMASTINA Plastijet. Antimamítico a ba­
se de Ampicilina + Cloxacilina, de apli­
cación tópica. 

ANOREXOL, líquida. Antianoréxico y pode­
roso estimulante del apetito a base de 
Metopina (UR-185). Envase de 150 c. c. y 
Bombajet de 50 c. c. 

BIOAZID, comprimidos. Antituberculosa y 
reconstituyente con isoniacida, cobalto y 
vitamina A. 

BIOFENICOL-TETRA •1" y •2•. Asociación 
antibiótica de amplio espectro con dexa­
metasona. Liofilizado. 

BIOFENICOL-TETRA BALSAMICO "1• y •2•. 
Asociación antibiótica y antiflogística liofi­
lizada, con balsamicos y analépticos en 
su disolvente. 

BIOFUREA ANTIBIOTICA. 12 y 4 grs. Barras 
vaginales oon neomicina, cloroquinaldol, 
nitrofurazona y urea. 

BIOMICETINA, polvo: 25 grs. Polvos anti­
sépticos quirúrgicos y cicatrizantes . 

BIOPENICIL ESTREPTO •1• y •3». Asocia­
ción de Penicilina y Estreptomicina para 
aplicaci9n parenteral. 

CALCIO-BiOHORM solución, 100 y 250 c. c. 
ex.-amina glutarato calcico al 7,5 %. 

CALCIO FUERTE BIOHORM, solución, 100 
y 250 c. c. ex.-ami no glutarato calcico al 
17%. 

COLIMICIL, colimicina metansulfonato inyec­
table. Antidiarreica de aplicación intra­
muscular. 

DEYANIL inyectable, 10 y 25 c. c. Suspen­
sión microcristalina de dexametasona-21· 
fosfato. 

DEYANIL comprimidos, de 0,1 y 0,25 mg. 
de dexametasona-21-fosfato. 

DEYANIL RETARD, vial de 10 c. c. Asocia­
ción corticoide rapida y prolongada para 
corticoterapia de 5 días de duración. 

ENTEROMICINA comprimidos. Antidiarreica 
polivalente con sedantes intestinales y 
electrolitos. 

ENTEROMICINA BOMBAJET suspensión. An­
tidiarreica para administración oral direc­
ta con antibióticos, quimioterapicos, elec­
trolitos y adsorbentes. 

ENTERO(VIICINA POLVO, 100 y 500 grs. An­
tidiarreica solub le, para tratamientos co­
lectivos. Furazolidona + neomicina, se­
dantes intestinales y electrolitos. 

FERRUM HIDROGENADO BIOHORM, viales 
de 20 y 100 c. c. Hierro estabilizado para 
su aplicación parenteral. Antianémico. 

FUGO ASCARIS, polvo 100 y 500 grs. Anti­
helmíntica a base de piperacina adipato 
edulcorada y aromatizado. 

FUGO-MISOL (L) viales de 25 y 100 c. c. An­
tihelmíntica de amplio espectro a base de 
levamisol. lnyectable u oral. 

FUGO-TENIL, cds. Tenífuga de amplio es­
pectro y perfecta tolerancia a base de 
Niclosamida. 

PASMOPINA, vial de 10 c. c. Antiespasmó­
dico sintético a base de n-butil bromuro 
de hioscina, inyectable. 

PEDER-SPRAY, aerosol de 280 c. c. Cloran­
fenicol, lidocaína y violeta de genciana 
para tratamientos externos. 

RUMI-DIGEST, botes de 150 grs. Ruminato­
rio polivalente, tónico, antiacido y ape­
ritiva. 

SIMBIOPEN MASTITIS Plastijet. Antimamíti­
co a base de Penimepiciclina, Neomicina, 
Dexametasona y factores de difusión pa­
ra aplicación tópica. 

SULFA-BIOHORM, inyectable y cds. Sulfa· 
mídico de acción retardada. Una aplica­
ción cada 24 horas. Antibacteriana. 

VETIDINA AD3E, vial 1 O y 25 c. c. Vitami­
nas hidromiscibles y liposolubles a eleva­
da concentración para aplicación inyec­
table. 

VETIDINA B-complex, vial liofilizado. Com­
plejo vitamínica hidrosoluble estabilizado 
para aplicación parenteral. 

., 
I 
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